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Por lo tanto, la tabla de puntuación de la experiencia del profesional único asignado a la ejecución del
contrato, dentro de la valoración de los criterios evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas, quedaría de la siguiente forma:

Así mismo y dentro de la misma tabla, se ha apreciado error material en la columna "años de
experiencia" de la norma EFQM. Donde figura ">= 5 años"  debe figurar  ">=6 años"

> 3 años <6 años 3

>= 6 años 5

EFQM
Años de experiencia
en sector sanitario > 3 años <6 años 3

>= 6 años 5

> 1 año <3 años 3

9001
Años de experiencia
en sector sanitario

<= 3 años

> 3 años <6 años

>= 6 años

0

3

5

14001
Años de experiencia
en sector sanitario

<= 1 año 0Normativas/modelos dentro
del marco de
Responsabilidad Social

Años de experiencia
en cualquier sector

>= 3 años 5

< =3 años 0

<= 1 año 0

179003
Años de experiencia
en sector sanitario >1 año <3 años 3

>= 3 años 5

< =3 años 0

Se ha apreciado error material en la página número 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares,
en la tabla de puntuación de la experiencia del profesional único asiganado al contrato, dentro de la
valoración de los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. En la última fila de
la primera columna, figura que se puntuará la experiencia en la norma 50001, cuando en realidad debería
indicar que se puntuará la experiencia en la definición e implantación y auditoría de normativas/modelos
dentro del marco de Responsabilidad Social. 

NORMA CRITERIO AÑOS DE EXPERIENCIA PUNTOS

En fecha 07 de noviembre de 2025 se aprobaron los correspondientes pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas y en fecha 07 de noviembre de 2025 se procedió
a su publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

12 de noviembre de 2025

Resolución de correción de errores

Mediante resolución de fecha 07 de noviembre de 2025 se inició el expediente A/SER-048124/2025,
"Servicio de apoyo externo para el mantenimiento del sistema de gestión de calidad del Hospital
Asociado Universitario Virgen de la Poveda ".

Servicio de apoyo externo para el mantenimiento del sistema de gestión de calidad 
del Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda 
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Ref: 67/061659.9/25



Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
918 608 000 

El Director-Gerente
En Villa del Prado a la fecha de la firma

Rectificar la omisión apreciada en el pliego de cláusulas administrativas particulares del citado
expediente. Esta corrección no produce ampliación alguna de plazos para la presentación de ofertas y
será publicada en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos
preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V
de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en
su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.

La omisión referida se considera elemental, no siendo necesario acudir a interpretaciones de normas
jurídicas aplicables al caso. No se produce alteración fundamental del sentido del acto, y no procede la
ampliación de plazo para la presentación de ofertas.

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre
de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas
en materia de Contratación Administrativa por Resolución de fecha 16/06/2020 de la Viceconsejería de
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y
Centro de Transfusión (B.O.C.M. 19/06/2020)
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